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. La. Gáceta del sál>ado ·U contiene, 

entre otros, <los Reales decretos admi
tiendo la dimision que .D. Federico Vahe y 
ha presentado del cargo de consejero 
real, y. uoml>rando para dicho destino 
á D. José d8 Zaragoza, gobernador civil 
de la provincia de Madrid. Otro nom
br~ndo para este destino. á D. Cárlos 
Marfori. 

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DR :\llNISl'ROS, 

Real decret D. 

~tendidas las. razones que me ha ex.
pue~to mi Consejo <le .Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:. 

Arlículo Lº Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para adquirir en la Penín
sula y el extranjero las cantidades de 
granos y harinas necesarias con el !in de 
nivelar, en lo posil>le, el precio de estos 
artículos en los mercados españoles y 
minorar su carestía. 

Art. 2. º Los comisionados que elija 
el .Gobierno para la compra, trasporte 
y venta de granos y harinas, ren<lin\n 
sus cuentas á estilo de comercio, y las 
presenlar{m en la. Direccion general de 

f.onlahilidad de Hacienda pública. Esta 
dependencia dictará al efecto, y segun 
lo.s respccli rns casos y servicios, las re• 
glas que para la re<laccion y documen
tacio11 de las espresadas cuentas consi
dere indispensables. 

,Arl. :1. 0 En visla de la naturaleza_es
peciul de estos servicios, y <le lo ex.tra-. 
ordinario y urgente_ de su ejecucioo, 
quedan escepluados de lo dispuesto en 
el Heal decreto do zi de febrero de 
18¡j~, 

Art. L º Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito extraordinario de 
GO millones de reales, con aplicacion á 
un capítulo adicional de la seccion déci
macuarta del presupuesto vigente, para 
la adquisicion de loii granos y harinas, y 
atender al paso de todos los dcmas gas
los que se originen por consecuencia de 
ll) dispuesto en los artículos anterior~s. 
Tambi.en se aplicarán á este crédito las 
subvenciones locales que hasta el dia 
haya concedido el Gohierno para evitar 
la carestía <lel pan. 

Arl. 5. º El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta delerrninacion confor
me al art. 2i de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de ·1850. 

Dado en Pi1h1cio á 28 de Octubre 


